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Serán «nscritores ferzosoi á U Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de *6 de Setiembre de ¡ 3 6 $ . ) 

Se declara texto oficial, 7 autentice el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de MaHÍlal por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt ao de Febrero de i 861.) 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I N N i S 
Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR =Nám. 1248.'=Excmo. 
Sr.=Bl Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino se ha servido expedir el si
guiente decreto:—A propuesta del Ministro de Ul
tramar, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, Vengo 
en nombrar por el turno 3 o Jtfe de Administración 
de 2.a clase Inspector l.o de Hacienda de las Islas 
Filipinas, á D. Carlos Vega Verdugo ó Hidalgo que 
sirve en comisión el cargo de Contador del Tribu
nal de Cuentas del RCÍEO.—Dado en Paiacio é^ocho 
de Noviembre de mil ochocientos noventa y cinco. 
— Maria Gristina.—E[ Ministro de Ultramar, To
más Castollano y Villarroya.=De Real órden lo co
munico á V. E. para su conocimiento y demás efec-
sos.— Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Noviembre de 1895.—Tomás Castellano.=»Sr. Gober
nador General de 'as Has Filipinas. 

Manila, 15 de Diciembre de 1896.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de Hacien
da, psra los tfectos correspondientes. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. — N.O 1249.—Excmo. 
Sr.=El Rey (q. D. g.) y [en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si
guiente Decretos A propuesta del Micisiro de Ul
tramar, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don' 
Alfonso XIIí y como Reina Regente del Reino, Vengo 
en aprobar el anticipo de cesantía concedido por el 
Gobernador General de las Islas Filipinas, á D.Luis 
de la Torre Villanueva, Jefe de Administración de 
2 a clase Inspector l.o de Hacienda del mismo Ar
chipiélago, declarándole cesante con el h^ber que por 
clasificación le corresponda.—Dado en Palacio á ocho 
de Noviembre de mil ochocientos noventa y cinco. 
—María Cristina.='Ei\ Ministro de Ultramar, Tomás 
Castellano y Villarroya.=De Real órden lo comunico 
á V, E. para su conocimiento y demás efectos.=• 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Noviembre de 1895.—Tomás Castellano. =-Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 15 de Diciembre de 1895.—Cúmplase, pu-
b.'íquese y pase ála Intendencia general de Hacienda, 
para les efectos correspondientes. 

BLANCO. 

Manila, 30 de Diciembre de 1895. 
En atención á las razones expuestas por la Inten

dencia general de Hacienda, y de conformidad con 
lo propuesto por la misma, vengo en decretar lo que 
sigue: 

Articulo l.o Se amplia hasta el dia 31 de Marzo 
próximo, y bajo las mismas reglas establecidas por 
mi decreto de 19 de Septiembre üítimo, el plazo 
para la cobranza de los atrasos por cédulas perso
nales de años anteriores. 

Art. 2.o Los Gobernaiores de provincias y Ad
ministraciones de Hacienda de las mismas, teniendo 
en cuenta la necesidad de liquidar dentro de di
cho plazo la importancia de esos débitos procederán 
sin levantar mano á su realización así como á la 

iíra1180100 (le los exPedientea de N ^ s y partidas 
.aludas que se promuevan, dando cuenta de sus 

resultados precisamente dentro de los 10 primeros 
dias de Abril del v.ño venidero. 

La Intendencia general de Hacienda queda encar
gada de adoptar las medidas conducentes al cum
plimiento de este decreto del qüe se dará cuenta al 
Gobierno de S. M. 

BLANCÓ. 

Secretaria. 
Secc.óa 3.a 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de pri
mera claie de la Cárcel püblicai de Bulacán, dotada 
con el sueldo anual de pfs. 180, el Excmo. Sr. Go
bernador general ha tenido á bien disponer que los 
individuos que deseen solicitarla, presenten sus ins
tancias acompañadas de los documentos justificati
vos de todo género de servicios que hayan pres
tado, en la Secretaría de este Gobierno general 
concediéndose para ello UQ plazo de 30 dias que se 
empezará á contar á partir de esta fecha. 

Manila, 3 de Enero de l896,=-José J. Bolívar, 

Hallándose vacantes ¡a» pibzaó de Alcaides de 2.a 
clase de las cárceles públicas dé Lipa (Bataogas) y 
Nueva Ecija y la de 3.a clase de Cavite, dotadas 
las dos primeras con el sueldo anual de pfs. 120 y 
pfs. 72 la última, el Excmo. Sr. Gobernador general, 
ha tenido á bien disponer que los individuos que de
seen solicitarlas presenten sus instancias acompaña
das de los documentos justificativos de todo género 
de servicios que hayan prestado en la Secretaría de 
este Gobierno general, concediéndose para ello un 
plazo de 10 dias que se empezará á contar á partir 
de esta fecha. 

Manila, 3 de Enero de 1896.—José J. Bolívar. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flaza para el dia 3 ie Enero 
de 1896. 

Parada y Vigilancia, los Cuerpos de la Guarni
ción.-—Jefe de dia, Sr. Comandante del núm. 70 D. 
Francisco López Artiega,—Imaginaria, Sr. Coronel 
de Artillería, D. Vicente Arizmendi y Jáudenes.— 
Hospital y provisiones, Artillería, 6.o Capitán.—Vigi* 
lancia de á pió, núm. 72 l.er Teniente.—Paseo de 
enfermos. Provisional núm. 2,—Música en la Luneta, 
número 70. 

De órden de S. E,—El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 4.0 

Por el presente se cita, llama y emplaza al Señor 
D. Eduardo Guillen y Linares, Interventor y Ad
ministrador por sustitución reglamentaria que fué 
de Pangasinan, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez dias contados desde el siguiente 
al en que se publique este edicto en la «Gaceta ofi
cial» de esta Capital, se presente por si ó por me
dio de representante lega1, en esta Oficina, sita en 

el Edificio «Antigua Aduana» Intramuros de esta 
Ciudad, al objeto de recoger y contestar en igual 
término el pliego de cargos que contra el mismo re
sulta del expediente que se sigue invitándole al pro
pio tiempo, caso de no residir en esta Capital, á que 
nombre su representante en la misma con quien 
puedan entenderse las actuaciones de dicho expe
diente, con apercibimiento que de no hacerlo así se 
harán las notificaciones en Estrados, parándole los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Manila, 31 de Diciembre de 1895.- El Subdelegada 
instructor, Valentín Moreno.«V.o B.o El Jefe da 
legado. Cabello. 2 

OBRAS PÚBLICAS—SERVICIO DE FAROS. 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. 

Sr. Gobernador General en acuerdo de 27 del actual, 
se ha señalado el dia quince de Enero próximo, á 
las diez de la mañana, para la adjudicación ea con
cierto particular de las obras de reparación y am
pliación del edificio y de construcción del camino de 
servicio de! &tfé ds 2.o órdss de la kia del Corred'jnr 
cuyo presupuesto reformado de contrata, aprobado 
por la misma superior autoridad en 19 de Octubre 
último, asciende á 21170 pesos y 26 céntimos; de
biendo celebrarse t i acto en esta Capital en la Je
fatura del Servicio de Paros (Palacio 20), donde se 
hallan de manifiesto para conocimiento del público 
todos los documentos que deben regir en el concierto 
Las proposiciones se aneglarán exactamente al mo« 
de'.o publicado en la Gaceta de Manila, del dia 31 
del expresado mes de Octubre último, en la qie tam-
biéa se halla inserto el pliego de condiciones admi
nistrativas y económicas que ha de regir en este con
cierto, y se entregarán en pliegos cerrados al Jtfe 
del servicio admitiéndose solamente durante la pri
mera media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado el iicitador eo la Caja de 
Depóiítos la cantidad de 423 pesos y 40 céntimos 
como garantía provisional de su participación en el 
concierto y serán nulas todas las proposiciones qaa 
carezcan de este requisito y aquejas cuyo importe 
exceda del presupuesto. 

Al principiar el acto se leerá la lastruccióa para 
llevar á cabo en Ultramar la adjudicación por con
trato de las obras públicas y los servicios á ellas 
antjos por medio de conciertos particulares, apro
bada por Real órden de 8 de Marzo de 1877 En el 
caso de precederse á una licitacioo verbal por ein< 
pate, la mínima puja admisible será de 20 pesos. 

Manila, 31 de Diciembre de 1895.—El logeníer^ 
Jifa del servicio, Guillermo Brockmann. 3 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Por acuerdo de la Dirección del establecimiento 

y en cumplimiento del artículo 42 de 'os Estatuto»» 
se convoca á los Sres. accionistas á Junta General 
ordinaria, para el día 3 de Febrero del corriente 
año á las 9 de la mtñana. 

Secretaría del Banco á 2 de Enero de 1896.—El 
Secretario, P. S,, Alfredo Rocha. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno y en cum
plimiento del art. 32 de los Estatutos, se distribuirá 
á los Sres. accionistas, desde el dia 13 del actúa 
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en adelante, un dividendo de 8 p 3 correspondiente 
«1 semestre vencido en 31 de Diciembre último. 

Secretaría del Banco á 2 de Enero de 1898.—El 
Secretario, P. S., Afredo Rocha. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 80 da 
Enero próximo venidero á las diez de su mañana, se 
celebre ante la Junta de conciertos de esta Dirección 
general y en la Subalterna de la provincia de la La
guna, tercer concierto público y simultáneo para ar
rendar por un trienio el ^bitrio de sello y resello 
de pesas y medidas del 2,o grupo de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de cin
cuenta y nueve pesos y cincuenta y seis céntimos 
(pfs. SQ'SS) anuales, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta núm. 175 
correspondiente al dia 26 de Junio del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moñones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
«sea fecha, ha tenido a bien disponer que el día 27 
de Enero próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección General y en la Subalterna de la provincia 
de Batangas, subasta pública y simultanea para arren
dar por un trienio el impuesto de carruajes, carros 
y caballos de dicha provincia bajo el tipo en progre
sión ascendente de tres mil trescientos trece pesos 
y diez y nueve céntimos (pfs. SSIS'IO) anuales, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta, núm. 276 correspondiente al 
dia 5 de Octubre del presente año. 

Dicha subasta í^ndrá ln<?ar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la p'aza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10 o acompañando pre
cisamente por separado eL documento de garantía 
correspondiente. 

Manila. 24 de Diciembre de 1895.—.El Jefe de la 
S9cción de Gobernación, Ricardo Solier, 3 

El de Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
fecha, ha tenido a bien disponer que el 

dia 27 de Enero próximo venidero á las diez de 
su mañaraa, se celebre ante la Juuta de Almone
das de esta Dirección general y en la Subalterna 
de la provincia de Iiloilo, 3.a subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el servicio del 
Juego de gallos del 3.er grupo de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de mil sete
cientos noventa y un pesos (pfs. 1791 00) durante el 
trienio, con entera y estricta sujución al pliego de 
condiciones inserfo en la Gaceta núm. 219 corres
pondiente al dia 9 de Abril del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
«correspondiente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El l i tan, Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Enero próximo venidero á las 10 de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección General y en la Subalterna de la pro
vincia de Bataan, 2.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua-
ges, carros y caballos de dicha provincia bajo el 
lino en progresión ascendente de cuatrocientos 

veitiun pesos y veinticinco céntimos (pfs. 421'!B5) 
anuales, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta-

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 10 de Diciembre de 1895,—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier, 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruajes, carros y caballos de la provin
cia de Bataan, ajustado á lo dispuesto en el su
perior decreto fecha 18 de Julio de 1889 inserto 
en el núm. 199 de la Gaceta de Manila de 22 
del propio mes y en harmonía con lo dictado en real 
órden núm. 475 de 25 de Mayo de 1880 publi
cada en el citado periódico oficial en 12 de Sep
tiembre siguiente. 
1. a Se arrienda por el término de 3 años el 

impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en pro
gresión ascaodente, de pf̂ . 421*25 anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, 
ante la Junta de almonedas de la Dirección general 
de Administración Uívil y la subalterna de la ex
presada provincia. 

3. a La licitación se veriflsará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y concepto& del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á di
cho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona al
guna que no tenga para elio aptitud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente documento, que 
entregará en el acto al Sr. Preaidente de la Junta 
haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia en 
que simultáneamente ^ c^te^fe .VgtíoaStSí 4a SüLia 
de pfs. 63'19 equivalente al oinoo por ciento del 
importe total del arriendo que se realiza. Dicho do
cumento se devolverá á los licitadores cuyas propo
siciones no hubieran sido admitidas, terminado el 
acto del remate, y se retendrá el que pertenezca á 
la proposición aceptada, que endosará so autor á fa
vor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará princi
pio el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante 
los 15 minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al '•'r. Presidente los pliegos de proposición cerra
dos y rubricados, los cuales se numerarán por el 
órden que se reciban y después de entregados no 
podrán retirarse bajo pretexto alguno. 

6 a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
se leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos 
el actuario; se repetirá la publicación para la inte
ligencia de los concurrentes, cada vez que un pliego 
fuere abierto, y se adjudicará provisionalmente el 
remate al mejor postor en tanto se decreta por la 
autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones ¡gua
les, se procederá en el acto, y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y transcurrido dicho término se ad
judicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus propo
siciones, se adjudicará el servicio al autor de 
pliego que se encuentra señalado con el nú
mero ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las propo
siciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta 
de almonedas, eLdia y hora que se señale y anón-
cié con la debida anticipación. E» licitador ó licitadores 
de la provincia podrán concurrir á este acto per
sonalmente 6 por medio de apoderado, entendiéndose 
que si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8 a El rematante deberá prestar dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser

vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al art. 5.o del Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta de
claración serán: l.o que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del primero al segundo; 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta y aun se podrá embargarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el día siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas agenas 
á su voluntad y bastantes á juicio da la Dirección 
de Administración Civil, no lo justifiquen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en p'ata ú oro 
por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince 
dias en que deba verificarlo, incurrirá la multa de 
cien pesos. El importe de dicha multa, así como la 
cantidad á que ascienda el trimestre, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real decreto 
antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provincia 
p,ispenderá desde luego de sus funciones al contratista 
y dispondrá que la recaudación del impuesto se veri
fique por Administración, dando cuenta á la Dirñí». 
ción general de Administración Civil, para la reso
lución que proceda. 

14. El contratista no podrá exijír mayores dere
chos que los marcados en la tarifajque se acompaña, 
bajo la multá de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la resciciln 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. El contratista formará un padrón de todos 
los carruajes, carromatas, carros y caballos de montar 
que existan en los pueblos que comprende esta con
trata, para reclamar á sus dueños Jos derechos cor
respondientes. 

Quedan exceptuados de pago: 
l.o Los coches destinados 4 conducir á Su Di

vina Majestad; los carruajes y caballos del Excmo. 
Sr. Gobernador general, los del Excmo. Sr. Arzo
bispo é Ittmo. Sres. Obispos, los del Jefe de la pro
vincia, los carros de aguada de los Regimientos y los 
caballos que se destinan á la cría. 

2.o Los carretones, cangas, los caballos de carga 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al 
trasporte de sus productos y materiales que con ella 
se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra 
clase, sin que pierdan esta consideración por la 
circunstancia de montarlos sus dueños 6 encargados 
los dias festivos, ó al regreso de una faena ú ocu
pación habitual, siempre que lleven aparejo 6 baste 
y no montura alguna con estribo, en cuyo caso se 
considerarán como de silla. 

3.0 Los caballos que se tengan en las fincas rúa-
ticas y casas de campo, aun cuando su número sea 
mayor que el de los carros ó vehículos que sus due* 
ños dediquen á tiro ó carga, con tal que no se mon
teo con sillas y estribos ó se dediquen á tiro de 
carruajes, sujetos al impuesto. 

4 o Los caballos que usen puramente para asun
tos del servicio los Ingenieros de Montes agrónomos, 
ayudantes y personal subalterno de ambos cuerpos^ 

5 o Los caballos que para asuntos del servicio 
usen los empleados de Telégrafos cuando el servicio, 
exija que sean plazas montadas. 
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6.o Los caballos que usen los Cabezas de Ba-
ranjray de los pueblos que comprenda la contrata. 

7.0 Los caballos qae usen los Militares, Emplea
dos públicos, Capitanes y Tenientes de Cuadrilleros 
y soldados del mismo cuerpo para asuntos del ser-

Para la cobranza de este arbitrio que se realiza 
ó su domicilio, habrá de formarse previamente por 
el contratista y dos ministros del Tribunal, un pa
drón qae comprenda los animales y vehícu'os de 
todas clases que haya en cada finea y casa, ex
presando su ocupación ó trabajo, consignando con 
exactitud cuáles deben pagar el impuesto y 
cuáles quedan exceptuados de él, exponiéndose es
tos padrones en el Tribuna! respectivo durante ocho 
dias para que en su vista puedan los interesados 
hacer las reclamaciones procedentes, remitiéndose 
después dos ejemplares por el Gobernadorcillo, al 
Subdelegado para que rectificado que sea, se entregue 
al contratista la re'ación exacta de los que deban pa
gar el impuesto, expidiéndose papeletas a los ' que 
quedan definitivamente exceptuados del pago, con 
el fin de que puedan siempre acreditar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata 
6 carro, no pagará impuesto por los caballos des
tinados al tiro de los vehículos que posea; pero si 
tuviere más námero de caballos que el indispensable, 
pagará por cala uno más que tenga el impuesto 
señalado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan 
duda en cuanto á los derechos que deban imponérseles, 
serán equiparados con la clase que guarden más 
analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al 
servicio de silla, por más que alguna vez se carguen, 
pagarán los derechos señalados á los caballos de 
montar. 

18. Al que ocultare algún carruaje para impedir 
su inscripción ó el que se resista al puntual pago 
del impuesto, incurrirá en una multa de cinco pesos. 
La ocultación de un caballo, carromata 6 carro se 
penará con dos*pesos cincuenta céntimos de multa 
y hs reincidencias de estas faltas con el doble de 
las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado se aplicarán por mitad al fondo de diobo 
arbitrio y ai contratista, á quien naturalmente cor
responde la investigación para que no haya oculta
ciones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres antici
pados y por medio de recibos impresos y talonarios. 
Las cantidades satisfechas por los contribuyentes en 
un punto determinado serán abonables cuando se 
trasladen á otro de la provincia con el fin de no 
obligarles á pagar por duplicado este impuesto. 
Los libros talonarios estarán siempre depositados 
en la Subdelegación de la provincia de donde po
drá tomar el contratista los recibos que necesite 
para la cobranza, dejando inserto en el talón el nom
bre del número del carruaje, carro ó caballo á que 
dichos recibos se refieran. 

21. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la publi
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue 
ignorancia respecto de su contenido y resolverán 
las dudas que suscite su interpretación y cuantas 
reclamaciones se interpongan; pero de no hallarse 
previsto el caso este incidente deberá elevarse, con 
la opinión del jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra, á la Dirección de Administración Civil para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la 
Superioridad lo que crea conveniente. 

La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios puedan 
Necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto á cuyo efecto le entregará la autoridad pro
vincial una copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
s1 así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
Prévia la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la personal legal y direc-
«mente obligada al cumplimiento de su contrato, 
rodrá, si acaso le conviniere, subarrendar el servi-
«|o, pero entendiéndose siempre que la Administra
ron no contrae compromiso alguno con los su-
oarrendatarios, y qae de to jos los perjuicios que por 

i subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será 
«sponsable única y directamente el contratista. Los 

subarrendadores quedan sujetos al fuero común, por
que la Administración considera su contrato como 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista, en todo ó 
en parte, entregue el arbitrio á subarrendatarios, 
dará cuenta inmediatamente al jefe de la provincia, 
acompañando una relación nominal de ellos y soli
citará los respectivos títulos de que deberán estar 
investidos. 

25. Los gastos de la subasta, publicación en la 
Gaceta de este pliego de condiciones, los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura y testimo
nios que sean necesarios, así como los de recauda
ción del impuesto y expedición de títulos, serán de 
cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos, por la via contencioso-administrativa que seña
lan las leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato, á no ser que los he
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones esti
puladas en el mismo, próvio otorgamiento de la es* 
critura correspondiente. 

Clausula adicional. 
Si durante el ejerció de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y 
fianza que corresponda; y sino resultára acuerdo en
tre ambas partea, quedará rescindido el contrato sin 
que el contratista tenga derecho á indemnización 
alguna. 

Manila, 10 de Diciembre de 1895 —El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Soller. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el contra
tista para la recaudación del impuesto de car
ruajes, carros y caballos. 

En Manila 
y sus arraba

les. 

Ríes fuertes C.s 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuairo mi l 

tributos 

Ríes fuertes C.s 

6 

E n los demás 
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Archipié -

lagoi 

Ríes fuertes C.s 

4 

10 

Por un carruaje de 
cuatro ruedas, se 
pagará mensual* 
mente. 

Por un carruaje de 
dos ruedas, id. id. 

Por una carromata, 
ídem idem. 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruedas, 
idem idem. 

Por un caballo de 
montar, id id. 

Manila, 10 de Diciembre de Í895.== Ricardo Solier. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
Don N. N . vecino de N. ofrece tomar á su 

cargo por el término de 3 años el arriendo del 
arbitrio de la contribución de carruajes, carros y ca
ballos de la provincia de Bataan por la cantidad 
de . . . pesos anuales y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm. . . . 
de la Qaceta del dia . . . del que me he ente
rado debidamente. 

Acompafta por saparado el documento que acre
dite haber depositado en . . . la cantidad de 
pfs. 6319. 

Fecha y firmá. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Por acuerdo del Ercmo. Sr. Director general de 

Administración Civil de 19 de Septiembre último y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.0 del Real 
Decreto de 13 de Febrero del añ-) próximo pasado, 
inserto en la Gaceta de Manila correspondiente al 
17 de Abril del citado año, se publica á continua
ción el resúmen de las instancias solicitando compo* 
sición de terrenos, referentes á la provincia da la 

Laguna, presentadas antes de la expresada fecha de 
17 de Abril. 

Instancias obrantes en la Inspección. 
Pueblo de Cdbuyao. 

Nombres de los intereaadoa Fecha de la initantía, 

D.a María de la Concepción de 
Martínez Leyba Beaumont. , 10 Junio 1892 

D. Pedro López de León y otros.1 17 Agosto idf 
» Simeón Zarraga como albacea 

de su difunta esposa. . 26 id. 81 

Pueblo de Cavinti. 
D.a Adriana Bermudez. 

Pueblo de Lilio. 
D. Hilario Francia. 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

> José Alarba. ; 
» Natalio Adira. 

4 Septiembre 82 

16 Agosto 
id. 
id. 
id. 
20 
19 

id. 
id. 
id. 

Julio 
id. 

82 
81 
id. 
id. 
82 

82 
Pueblo de Luisiana. 

D. Hugo Gómez. . 20 Julio 
» Hugo Gómez por sí y á nom

bre de su esposa D.a Josefa 
Unson. . id. id. id. 

Pueblo de Los Baños. 
D. Antonio López. . 28 Marzo 94 

» Paciano R. Mercado. . id. id. id. 
El mismo. . 25 id. id. 

[Se continuará.) 

Edictos 
Don A'berto Goncellón y Ñoñez, Juez de 1.a ins

tancia del distrito de Tondo de esta Capital. 
Hago saber: que en la causa que instruyo por 

uso indebido de cédula de vecindad bajo el número 
3555 he acordado en providencia de este dia, la 
publicación de la presente requisitoria, por la cual 
cito, llamo y emplazo al procesado ausente Lázaro 
Ponce Balan, para que en el término de 30 días 
contados desde el siguiente al de sa inserción en la 
Gaceta de Manila, comparezca en mi Sala audiencia 
establecida en el arrabal de Tondo calle Salinas 
núm, 17 con el objeto de ser notificado de la Eje
cutoria recaída en la citada causa, siendo apercibido 
que de no verificarlo asi será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las au
toridades, tanto civiles como militares procedan á la 
busca del expresado sugeto» cuyas señas personales 
indio soltero de 40 años de edad, natural del pueblo 
de Orani de la provincia de Bataan, de oftO'O jor^ 
nalero y vecino que ha sido en la calle de Haya 
de este arrabal ó hijo de Sisto y Matea, en el caso 
de ser habido lo conducirán á mi disposición en este 
Juzgado. 

Manila á 21 de Diciembre de 1895.—Alberto Con-
cellón.=El Escribano, Javier Gaballería. 

En virtud de providencia dictada con fecha 11 
de los corrientes en la causa níiaa. 2707 contra 
Martin Gervasio por lesiones he acordado la publi
cación de la presente requisitoria por la cual se 
cita llama y emplaza al citado procesado indio 
viudo con dos hijos de 60 más años de edad la
brador natural del pueblo de M triquina vecino y 
empadronado que ha sido en el barangay níioa. 16 
de D. Nicolás Trinidad del pueblo de Oaloocan de 
esta jarisdicción, para que dentro Jdel término 
de 30 dias, á contar dentro de la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de esta Capital 
comparezca ante este Juzgado sito en la calle de 
salinas núm. 17 del arrabal da Tondo para ser 
notificado del Real ejecutoria recaída en el ex
presada causa apercibido que de no verificado le 
pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Y con tal motivo ruego y encargo á todas las 
autoridades parte civilei como militares procedan 
á la busca del expresado sujeto y en caso de ser 
habido se servirán conducir ante este Juzgado en 
concepto de preso. 

Dado en Manila hoy 30 de Oiciembre de 
l895.=-Alberto Goocello,=-Por mandado de su 
Sría., Javier Caballería. 
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Don Tomás Tuaeon y Cabrera, Juez de Paz en pro
piedad del distrito deBinondo etc. etc. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á les 

amantes Filomeno Grande, indio soltero, de 50 afios 
edad, natural de Sta. Barbará de oficio casquero 

que fué del caico núm. 2179 y Apolinario Muso i , 
indio, soltero, de 30 fcños de edad, natural de Ma-
cabebe de oficio casquero del mismo casco, para 
que en el término de 9 dias, contados desde la in
serción del presente edicto en la Gaceta oficial de 
esta Capital, comparezcan en este Juzgado de Paz 
sito en la calle de Meisic núm. 1, coa las pruebas 
de que intenten valerse á fin de celebrar juicio ver-
¿bai de faltas que se sigue entre los mismos sobre 
esiones, apercibidos que de no hacerlo dentro del 
citado término se celebrará dicho juicio en ausencia 
y rebeldía de los mismos parándoles los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo á 31 de Diciembre de 
1895.—Tomás M. Tuason.=-Por mandada del Sr. 
Juez, Claudio J. Tirona. 3 

Don Jorga Ramón de Bustamanta Juez de 1.a ins
tancia en propiedad del distrito da Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Ensebio Sugo, indio, soltero de 25 
años de edad, natural de Loay provincia de Bohol 
bijo de Mariano y de Juana Paler y disciplinario 
eo la 2.a compañía destacada en H gan, á fin de 
que en el término de 30 dias contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gacita oficial de esta 
capital se presente en este Juzgado sito en la calla 
de Sto. Tomás túm. 1; para diligencia personal da 
justicia en la causa núm. 6356 que se sigue contra 
el mismo por quebrantamiento de condena, aperci
bido que de no hacerlo dentro del expresado tér
mino se acordará contra él á lo que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila, á 31 de Diciembre de 1895. 
Jorge R. de Bustamante.—Ante mí, P. H. Melchor 
García. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo al proce
sado ausente Luis Ley ha, mestizo sangley soltero de 
26 años de edad, de oficio jornalerc, natural y ve
cino de S. Pedro Macati para que en el término de 
30 dias contados desde la inserción del presente en 
ia Gaceta oficial, se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta provincia para diligencia 
personal de justicia en la causa núm. 135 que ins
truyo contra el mismo por lesiones menos graves, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro 
de dicho término se le declarará contumaz y rebelde 
& los llamamientos judiciales parándole los perjui
cios á que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila, Juzgado de 1.a instancia de In
tramuros á 30 de Diciembre de 1895.—Jorge R. de 
Bustsmante.—Ante mí, Lucio Ignacio. 

Don Martin Marasigan y Jardín, Juez da 1.a ins
tancia de este partido judicial por sustitución re
glamentaria, que de estar en pleno ejercicio de 
sus funciones yo el actuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y empl» zo por pregón 

y edicto al procesado ausente Hilarión Matibag re
sidente en el barrio de Bigain, comprehención del 
pueblo de San José del partido judicial de Lipa, 
para que por el término de 30 dias contados desde 
la última publicación de este edicto se presente en 
este Juzgado, ó en las cárceles de este mismo, á 
defenderse del cargo que contra el resulta en la 
causa núnr 257 que inbtruyo contra el mismo y 
otros por robo con lesiones graves, apercibido de 
que en otro caso se le declarará contumaz y re
belde á los llamamientos judiciales, parándole ade
más los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 16 de diciembre de 1895.— 
Martin Marasigan.—Por mandado de eu Sría., Fran-
c sco Gómez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
ust go Ricardo Martin de 18 años de edad, soltero 
natural y vecino del pueblo de Balayan de esta 
provincia, para que en el término de 9 dias con
tados desde la fecha de la inserción en la Gaceta 
o fie al de Manila, de esta edicto comparezca á este 
Juzgado para declarar en la causa núm. 221 per 
imprudencia temeraria, previniéndole que de no 
hacerlo se le pararán los perjuicios que en dere-
Jio hubiere logar. 

Dado en Batangas á 27 de Diciembre de 1895.= 
Martin Marasigan.—Por mandado de su Sría., Fran
cisco Gómez. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de l,a instancia 
de este distrito de Nueva Ecija. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los tes

tigos ausentes Pedro Jorge, Tranquilino Corpus, Juan 
Fernando, Francisco Baitazar, Fruto Salvador y Luis 
Balmorb, para que dentro del término de 15 días, 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á 
declarar en la causa núm. 4873 apercibidos que de 
no hacerlo dentro de disho término les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar, cuyos in
dividuos vecinos que fueron del pueblo de Talavera 
de esta provincia. 

Dado en S. Isidro á 2. de Diciembre de 1895. 
—Ricardo Pavón.«=Aníe mí, Francisco Villanas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausenta Melencio Meregmen, casado de 56 años 
de edad, labrador natural de Gerona y empadro
nado en Paniqui ambos de ia provincia de Tar'ac, 
de estatura, regular, cuerpo delgado, pelo y cejas ne
gros, ojos pardos, nariz chata, cara larga, barba y 
boca regulares y color moreno preso que fugó en 
la cárcel pública de esta provincia, para que den
tro del lérmido de 30 dias contados desde la inaer* 
ción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
da esta misma á contestar los cargos que le resalta 
de la causa núm. 4687 contra el mismo y otros 
por robo y homicidio, apercibido que de no veri
ficarlo dentro del expresado término sustancial é y 
fallaré dicha causa en su ausencia y rebeldía pa
rándole ¡os perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo encarezco en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á todas las au
toridades tanto civiles como militares y á los agen
tes de la policía judicial se sirvan practicar activas 
diligencias en busca del citado procesado y en caso 
de ser habido me lo remitan con la debida seguridad 
á este Juzgado de mi cargo, pues así interesa ia 
buena Administración de justicia. 

Dado en S. Isidro á 27 de Diciembre da 1895.«= 
Ricardo Pavón.—Ante mí, Francisco Villanas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo ^ los tes
tigos ausentes Estiminiano Caacom y Matías Fio-
res vecinos de esta Cabecera para que por el tér
mino de 9 dias, contados desde la publicación de 
este edicto se presenten á este Juzgado á declarar 
en la causa núm. 7397 contra Adriano Angeles y 
otros por hurto apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que erj derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro á 27 de Diciembre de 1895. 
—Ricardo Pavóü.=An e mí, Francisco Villaiías. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los proce
sados ausentes Adriano Cao y José Abarca, el pri
mero indio, soltero de 30 años de edad, natural 
de Pulilan y vecino de S. Miguel de la provincia de 
Bulacán y el segundo vecino de Cabanatuan de tsta 
y que ha sido apareceré de Cabanatuan de este 
distrito judicial, para que dentro del iérmino de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila, se presenten en este 
Juzgado ó eo la cárcel pública de esta provincia á 
contestar los cargos que les resulta de la causa nú
mero 4987 que estoy instruyendo por hurto contra 
los mismos, apercibidos que de no verificarlo den
tro del expresado término sustanciaré y fallaré dicha 
causa en su ausencia y rebeldía parándoles los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo encarezco eu nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero y en el mió 
atentamente le pido se sirvan practicar activas dili
gencias en busca de los citados procesados á todos 
las autoridades tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial y en caso de ser ha
bido me los remitan con las debidas seguridades á 
este Juzgado de mi cargo pues asi interesa la buena 
administración de justicia. 

Dado en 3. Isidro á 28 de Diciembre de 1895.— 
Ricardo Pavón.—Ante mí, Fraacisco Villanas. 

DOD Vicente Pérez y Gocza ez, Juez de 1.a ins
tancia del partido de Camarines Norte que de es
tar en el pleno ejercicio de sus funciones, el 
presente Escribano dá fé. 
Por el presente citOi llamo y emplazo al testigo 

ausente chino Tan-Qoco, para que en el término de 
9 días contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
en este Juzgado á declarar en la causa núm 3 delT 
año 1895 seguida de oficio contra él de su igual 
clase chino Co-Cbíoco, por hurto; apercibiéndole 
que de no hacerlo así se le irrogarán ios perjuicios 
consiguientes. 

Dado en Daet 14 de Noviembre 1895.—Vicente 
Pérez.—Por mandado de su Sría., José Herrero. 

Don Raymundo Melliza y Angulo, Juez de 1.a ins
tancia en propiedad de esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Pedro Evangelista conocido por Canuto 
Valdomera indio soltero de 27 años de edad, natural 
de S. Rafael de esta provincia vecino de Cabanatuan, 
de la provincia de Nueva Ecija, de estatura y cuerpo 
regulares pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, boca 
regular barba poca color moreno, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta oficial de la Capi
tal de Manila, se presente en esta Juzgado á fin de 
notificarla el sobreseimiento recaído en la causa nú
mero 6038 que instruyo contra el mismo y otro por 
hurto bajo apercibimiento en caso contrario de en
tender con los Estrados de este Juzgado las ulterio
res diligencias que se practicaren. 

Dado en Bulacán á 28 de Diciembre de 1895.— 
Reymundo Melliza Angulor—Por mandado de su Sría0 
Genaro Teodoro. 

Don Jesús Gronza'ez y Grós,'Juez de 1.a instancia 
del distrito da Maasin Costa Sur de Ley te, que 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciones 
judiciales yo el infrascripto Escribano doy fé. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo al proce
sado Cár'os Jaguros (a) Aró, natural de Danao de 
ia provincia de Cebú, vecino de Baybay, soltero, 
mayor de edad, de estatura regular, pelo crespo,, 
cejas y ojos negros, cara redonda picada de grani» 
tos, barba ninguna, color moreno, nari-chato y sin 
instrucción, para que en el término de 30 dias 
partir desde la publicación de este edicto en la Ga 
ceta de Manila, se presente en este Juzgado á eva
cuar diligencia en la causa LÚm. 4382 por hurto 
en la inteligencia que si no lo hace le paraiá el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Maasin cabecera del distrito judicial á 
16 de Diciembre de 1895.=Jesú§ González.—Por 
mandado de su Sría., Félix V. da Veyra. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Estanis
lao Mora, indio, natural de Indaog, vecino de Bay
bay, soltero, labrador de 28 años de edad, sin ins
trucción, hijo de Martin y de Escolástica Callosa y 
Agapíto Cano, indio natural y vecino de Baybay 
soltero labrador sin instrucción, h'jo de Antonio y 
de Cosmena Banatiel, para que eu el término de 
30 dias á contar desde él de la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta de Manila, se presente en 
este Juzgado ó en sus cárceles á formular sus des
cargos en la cansa núm. 4133 que contra los 
mismos instruyo por infidelidad en la custodia de 
documentos, apercibidos que no hacerlo se les de
clarará rebeldes parándoles el perjuicio que en de
recho haya lugar. 

Dado en Maasin Cabecera ¡íei Distrito judicial a 17 
de Diciembre de 1895.—Jesús González.=Por man
dado de su Sría., Félix V. de Veyra. 

Don José Emilio Céspedes y Sta. Cruz, Juez de 1.a 
instancia de esta provincia de la Pampanga etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

Alberto Manaiaog, de 24 años dd edad, de oficio 
jornalero, natural y vecino de México, da estatura 
alta, cuerpo delgado, pelo cejas y ojos negros, ca
rilarga, boca regular, nariz chata, barba regular 
reo de la causa núm. 394 por abusos deshonestos, 
para que por el término de 30 dias cootados desde 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de Mat.üa, comparezca en esta Juzgado á contestar 
y defenderse de los cargos que contra él resultan 
de la espresada causa, parándole en caso contrario 
los perjuicios que en derecho hubiere 'ugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 28 de Diciembre 
de l895,=José Emilio Céspedes.—Ante ur. Macario 
Julao. 
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